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PARTE OFICIAL.

1 . ª  s e c c i ó n . — M I N I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, con fecha 30 de Mayo últi
mo, participa que la tranquilidad públi
ca continúa sin alteración en aquella Isla, 
siendo igualmente satisfactorio el estado 
sanitario del país.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido ningún resultado 
las subastas celebradas para contratar en 
pública licitación el servicio de un correo 
diario de Zaragoza á Tudela; y estando 
previsto este caso en la excepción octava, 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, de conformidad con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en autorizar al de Gobernación para que 
se contrate el referido servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =E 1 Ministro 
de la Gobernación-Luis J o s é  S a r t o r i o s .

No habiendo ofrecido ningún resulta
do las tres subastas celebradas para con
tratar en pública licitación el servicio de 
un correo diario de Arévalo á Salamanca; 
y estando previsto este caso en la excep
ción octava, art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de i 852, de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros , Vengo en autorizar al de Goberna
ción para que se contrate el referido ser
vicio sin las formalidades de subasta pú
blica.

Dado en Palacio á nueve de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r i o s .

2 .ª sección .— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de prim era instancia del Valle de Cabuérniga y el 
del distrito de San Antonio de la ciudad de Cádiz, 
de los que resulta que siguiéndose autos ejecutivos 
desde 1848 en el segundo de dichos juzgados á ins
tancia de D. José del Pozo contra D. Juan Manuel 
Fernandez, vecino de La Miña, pueblo del parti
do del Valle de Cabuérniga , sobre pago de cierta 
suma , al cual habia obligado Fernandez hipoteca
riam ente diferentes bienes raices sitos en Puerto 
Real, se suscité competencia entre ambos juzgados,

que fué decidida por esta Sala segunda en 23 de 
Julio de 1850 en favor del de Cádiz:

Que este continuó los procedimientos librando 
exhorto al del Valle de Cabuérniga para el rem ate 
de los bienes embargados , y en tal estado compa
reció Fernandez ante el expresado juzgado de su 
vecindad haciendo cesión de bienes, y p resen tan
do dos relaciones juradas com prensivas, la una de 
sus haberes y créditos activos, y la otra de los pa
sivos, pero sin determ inar fijamente los valores de 
varios de ellos:

Que admitida la cesión y mandada la convoca
ción de todos los acreedores, aunque no llegaron á 
ser citados ni D. José del Pozo ni los hijos de otro 
asimismo vecino de C ádiz, hicieron los demás un 
acuerdo que fué aprobado judicialm ente, declaran
do entre otras cosas bien formado el concurso:

Que suspendido el rem ate de los bienes del deu
dor á consecuencia de estas actuaciones que se pu
sieron en noticia del Juez de San Antonio de Cá
diz , y librado nuevamente exhorto en contestación 
por este para que sin levantar mano tuviese efecto 
la venta en pública su b as ta , y para que se hicie
se entender á los que bajo cualquier pretexto la 
entorpeciesen que acudiesen á su juzgado á ha
cer sus reclam aciones, se retuvo el exhorto por el 
de Cabuérniga y contraexhortó al de San Antonio 
de Cádiz para que se inhibiera del conocimiento 
de los autos que seguia contra Fernandez y los r e 
mitiese al del concurso, originándose de aquí la 
presente com petencia:

Y finalmente, que para sostener su jurisdicción 
se apoya el del Valle de Cabuérniga en la atracción 
del juicio universal de concurso, y  el de Cádiz 
expone en favor de la suya* que la cesión de bie
nes no es mas que un medio buscado por F ernan 
dez para eludir el cumplimiento de lo resuelto en 
la anterior competencia:

Que dicha cesión no reúne todos los requisitos 
del derecho , pues q u e , según infiere de las rela
ciones ju radas, al deudor le sobran bienes des
pués de cubiertos sus créditos pasivos; y que lo 
que este intenta es llevar á litigar á su domicilio 
al acreedor que aspira á hacer efectiva una obli
gación hipotecaria:

Vistos:
Considerando que el efecto que el derecho a tr i

buye por su universalidad al juicio de concurso 
voluntario de acreedores de atraer á sí todas las 
reclamaciones judiciales pendientes contra el que 
lo provoca, no tiene lugar m ientras semejante ju i
cio no queda legítimamente constituido mediante 
la declaración de estar bien formado el concurso, 
hecha en virtud de la conformidad expresa ó tácita 
de todos los acreedores, ó decidiendo ejecutoria
mente la oposición que sobre el particular se pre
sentare á consecuencia de la citación que de todos 
ellos debe preceder:

Considerando que si bien aparece la expresada 
declaración hecha por cierto número de acreedo
res, resulta que no concurrieron ni pudieron con
cu rr ir á la jun ta  por no haber sido citados los co
nocidos en la relación jurada por el nombre de «los 
hijos de Puertollano,» ni aun el D. José del Pozo, 
poseedor de un crédito considerable, doblemente 
superior en cantidad á la suma de todos los demás 
puntualizados, y que por consiguiente no hubo 
formal concurso;

Declaramos que por ahora corresponde al Juez 
de primera instancia de San Antonio de Cádiz 
continuar conociendo en los autos ejecutivos con
tra D. Juan Manuel Fernandez.

Y mandamos que se le devuelvan al efecto, así 
como al del Valle de Cabuérniga, los suyos á los 
de derecho , pasándose copia certificada de la pre
sente providencia á la redacción de la G aceta  del 
Gobierno para su inserción en esta.

Así lo proveen y rubrican  los señores de Sala 
segunda de este Tribunal Supremo de Justicia que 
á continuación se expresan, García G oyena, Presi
dente ; Barona , López Vázquez, Gamarra, y Arrió
la en Madrid á 27 de Mayo de 1854. =  Hay cinco 
rúbricas.=Licenciado Foz.

Es copia de su original, de que certifico=Pedro 
Sánchez de Ocaña.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de primera instancia de la Coruña y el de la Ca
pitanía general de G alicia, de los que resulta que 
habiéndose deducido en el primero de dichos ju z
gados tres demandas contra L>. Isidro Morodo en 7,16 
y 23 de Mayo de 1850, la primera por la muger 
del mismo Morodo Doña Dominga Rodríguez, sobre 
reintegro del capital que se supone aportado por 
ella al m atrim onio; la segunda por los presbíteros 
D. Ramón y D. Manuel Añon acerca del pago de 
pensiones de un foro, y la tercera por D. Manuel 
María Soto, apoderado de D. Andrés Rojo del Ca
ñizal, para la satisfacción de alquileres de una casa, 
recurrió  el demandado al referido juzgado militar

pretendiendo, en el supuesto de ser aforado de 
guerra por haber obtenido un  despacho que pre
sentó de Subteniente de ejército como Miliciano 
nacional de los comprendidos en el art. G.° del de
creto de las Cortes de 12 de Setiembre de 1823, 
que se requiriese de inhibición al ordinario, anun
ciándole en otro caso la competencia respecto al 
conocimiento de las indicadas demandas de los p res
bíteros y de Soto; pero dejando de pedir por en
tonces Morodo que se hiciese igual requerim iento 
en cuanto á la entablada por su m u g e r:

Que dirigido el correspondiente oficio por el 
juzgado de guerra, y acordada la inhibición por 
el ordinario "de consentimiento de dichos presbíte
ros , y según parece también de S oto , y con au 
diencia y de conformidad con lo expuesto por el 
Promotor fiscal, se pasaron los autos cuyo conoci
miento habia reclamado al expresado juzgado de 
g u e rra , sustanciándose á la vez en el ordinario 
ios promovidos por la Rodríguez, los cuales apa
recen seguidos en rebeldía de Morodo; pero ha
ciéndose en ellos á este las notificaciones oportu
nas para las actuaciones mas importantes del juicio:

Que habiendo recaído sentencia definitiva en 
prim era instancia en el indicado litigio de la Ro
dríguez , por la cual se absolvió á Morodo de la 
demanda , sin perjuicio del derecho que pudiese 
asistir, en concurrencia con otros acreedores, á la 
dem andante, interpuso esta apelación; y admitida 
y sustanciada después de otras actuaciones, dictó 
sentencia la Audiencia de aquel territorio confir
mando la de prim era instancia :

Que en esos mismos autos y  ante el propio 
juzgado ordinario, invocando la reserva que con
tenia la sentencia que los habia terminado, y ma
nifestando que existían ejecuciones pendientes en 
el de guerra contra Morodo, y que también las ha
bia en dicho juzgado ordinario, dedujo solicitud la 
Rodríguez, con la cual está conforme su marido, 
promoviendo la présente contienda jurisdiccional; 
y aunque dicha solicitud fué desestimada en pri
mera instancia , se sostiene hoy la competencia en 
virtud de providencia dictada sobre el particular 
en apelación por la mencionada Audiencia de aquel 
te rrito rio :

Que aunque la contienda al principio tuvo por 
objeto la acumulación á la demanda de la Rodrí
guez de las ejecuciones que se decía habia pen
dientes en el juzgado de guerra , como por este se 
hubiese manifestado que solamente se hallaba en 
ese caso una para el pago de ciertas costas im
puestas á Morodo en el pleito con D. Manuel Ma
ría Soto, apoderado de D. Andrés Rojo del Cañizal, 
en la que habia recaído providencia, elevada en 
consulta al Tribunal Supremo de G uerra y Mari
n a , inhibiéndose aquel juzgado del conocimiento 
y acordando su pase al ordinario, se amplió des
pués y se sostiene ahora respecto al conocimiento 
de los negocios contra Morodo que en clase de 
juicio civil ordinario se siguen en dicho juzgado 
de G u e rra , apoyándose los contendientes , el de 
prim era instancia de la Coruña en que según la 
Real orden de que se puso testimonio en los autos 
dada en 6 de Octubre de 1848 no deben gozar del 
fuero militar en los negocios civiles los que h u 
bieren obtenido despacho de Subtenientes de la 
clase que lo habia obtenido Morodo, y que debe 
considerarse como juicio universal la demanda de 
tercería entablada por la Rodríguez; y el de Guer
ra en que aun cuando no tuviese jurisdicción 
propia para conocer de los pleitos promovidos con
tra Morodo por los presbíteros D. Ramón y D. Ma
nuel Añon, y por D. Manuel María de Soto como 
apoderado de D. Andrés Rojo del Cañizal, la tenia 
prorogada en virtud y por consecuencia de la in
hibición del juzgado ordinario, de conformidad de 
las partes y del oficio fiscal en vista de la recla
mación hecha al efecto, y en que no podía reco
nocerse en la indicada demanda de tercería el ca
rácter de juicio universal de concurso de acree
dores :

Vistos:
Considerando que si bien no debió reclamarse 

por el juzgado de¿la Capitanía general el conoci
miento de ios mencionados autos promovidos por 
los presbíteros D. Ramón y D. Manuel Añon, y por 
D. Manuel María de Soto como apoderado de Don 
Andrés Rojo de Cañizal contra Morodo, por cuanto 
con arreglo á la legislación v igen te , así entonces 
como ahora, no disfrutaba este del fuero completo 
de guerra , ni debió inhibirse el juzgado ordinario 
del conocimieuto de los dos expresados pleitos, la 
providencia de inhibición dictada por este, y que 
quedó firme, debió producir y produjo los efectos 
legales correspondientes, y no se podia por lo tan 
to dejar de reconocer desde entonces en el juzgado 
militar la jurisdicción prorogada para conocer de 

-aquellos dos pleitos que fueron objeto de la recla
mación :

Considerando que las demandas de tercería de

ben deducirse en los autos ejecutivos, de los cua
les vienen á ser incidentes:

Considerando que habiéndose absuelto á Moro- 
do de la demanda deducida contra él por su m u
ger en reclamación del capital que suponía esta 
haber aportado al matrimonio, no habia podido 
la misma solicitar el reintegro de dicho capital en 
los propios au to s , y  que debia en su caso ejercitar 
el derecho que se le reservó en la sentencia en 
los ejecutivos que por otros acreedores se hubie
sen promovido ó promoviesen contra su referido 
m arido:

Y considerando por último que no son de con
curso de acreedores los autos en que se ha susci
tado la presente contienda jurisdiccional, y que 
no pueden invocarse para la decisión de esta, ni 
son aplicables al caso los principios legales que r i
gen respecto á los juicios universales sobre acu
mulación de negocios pendientes en distintos jueces;

Declaramos que por ahora, y en el estado ac
tual de los autos, corresponde al juzgado de la 
Capitanía general el conocimiento de los"que pen
den ante él en juicio civil ordinario contra Don 
isidro Morodo; devolviéndose en su consecuencia 
á ambos juzgados sus respectivas actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

í  pásese copia certificada de esta providencia 
á la redacción de la G aceta  del Gobierno para s u  
inserción en la misma.

Así lo proveen y rubrican los señores de la 
Sala segunda de este Tribunal Supremo de Ju s
ticia, García Goyena, presidente; Barona, López 
Vázquez, Gamarra, y Arrióla en Madrid á 9 de 
Junio de 1854.=* Hay cinco rúbricas. ■= Licenciado 
Foz.

Es copia de su original, de que certifico.«»Pe- 
dro Sánchez de Ocaña.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de primera instancia de la villa de Sepúlveda , del 
distrito territorial de la Audiencia de esta córte , y  
eí de la de Roa,deladem arcion de la de Burgos, so» 
bre el conocimiento de la demanda deducida ante 
el primero por D. Pablo Sánchez Lison, como ma
rido de Doña María de los Angeles Artacho é Ibar- 
navarro , contra Doña María Tomasa Gil de Gibaja, 
v iuda , y sus hijos habidos en su matrimonio corí 
D. Andrés del Rio, vecino que fué de la misma 
villa de Sepúlveda, y tu tor y curador de la Doña 
A ngela, sobre la dación, reparos y rectificación 
de las cuentas de su cargo , y de los cuales autos 
resulta que en 6 de Junio de 1851 se solicitó en 
ei juzgado de Sepúlveda, á instancia y á nombre 
del D. Pablo Sánchez L ison, que se señalase un  
término breve con calidad de fatal y perentorio 
para q u e , por ei D. Andrés del Rio, se presentase 
al juzgado la cuenta del ejercicio de sus cargos, y  
que el demandado presentó con los documentos 
comprobantes que creyó convenientes en 6 de Abril 
de 1852:

Que en su vista, y considerando el D. Pablo 
Sánchez Lison que la cuenta rendida era inadmi
sible por los vicios y reparos que conten ia , p re 
sentó en el mismo juzgado la demanda que estimó 
oportuna para que, por la viuda é hijos del Don 
Andrés del Rio, se formase y presentase nueva 
cuenta , de cuya demandase les confirió traslado en 
7 de Noviembre de 1853 por el término fatal y 
perentorio de 15 dias, con arreglo á la Real ins
trucción de 30 de Setiembre último:

Que librado exhorto para la notificación y em
plazamiento de los demandados al juzgado de Roa, 
en cuyo territorio están avecindados, les fué hecha’ 
la oportuna notificación en 30 de dicho Noviembre, 
y en su consecuencia que en 12 de Diciembre si
guiente , esto e s , á los doce dias de los quince 
concedidos para evacuar el traslado conferido, se 
presentó en el juzgado de Sepúlveda D. Francisco 
Gómez Bonilla , como hijo político, y además apo
derado general de la Doña María Tomasa, madre y 
curadora de D. Serapio y Doña Rufina del Rio, sus 
hijos legítimos, pidiendo la entrega de los autos y 
la extensión de ciertos testimonios de que se hacia 
referencia en el auto de 7 de N oviem bre, y que 
no le corriera el término para contestar hasta que 
así se hiciera, á lo que se accedió por el juzgado 
de Sepúlveda , apareciendo yaá los folios 93 y "i 05; 
y con fecha del 5 de Enero de este año dos escri
tos en q u e , aun cuando se hacen varias salveda
des acerca de la incompetencia del juzgado de Se
púlveda por tener la Doña María Tomasa su domi
cilio en un pueblo del partido de Roa, so contestó 
sin embargo á la demanda en lo principal pidiendo 
la absolución de ella, si bien con la protexta de 
que se hacia subsidiariamente sin prorogar ju r is 
dicción, antes bien declinándola en forma, y for
mando sobre ello artículo de prévio y especial 
pronunciam iento:

Que el juzgado, por auto de 7 del mismo Enero 
dando por evacuada la contestación de la demanda,



recibió los autos á p r u e b a , cuya notificación hecha 
á  las p a r te s  dio lugar  á q u e  asi la dem andan te  
como la demandada comenzasen á pract icar  las qu e  
c re y e ro n  c o n v e n ie n te s , y q u e  el 9 del mismo mes 
de E n ero  fué cuando por p r im era  vez se solicitó en  
el juzgado de R o a , á nom b re  de la Doña María To
masa Gil , que  se exhortase  al de Sepúlveda para  
q u e  hiciera  sabe r  al dem andante  que  si algo tenia  
q u e  rec lam ar  lo verif icara en  el juzgado de Roa, 
fo rm ando en  o tro caso la correspond ien te  con tien 
da de competenc ia :

Que de este escrito se confirió t raslado por el 
t é rm in o  de ocho dias á D. Pablo Sánchez Lison, li
b rándose  exhorto al juzgado de Sepú lveda ,  donde 
se  presentó  el 4 6, y  en  el 18 se hizo la notifica
ción al d em andan te  :

Que por o tro  auto  de 3 de F e b re ro  acordó di
cho Juez  de Roa provocar  al de Sepúlveda la p re 
sen te  com petenc ia ,  y  así se verificó por medio de 
o tro  exhorto  que este  recibió en  7 del propio mes: 

V is tos :
Considerando que  la dem anda  sobre  reparos  y 

rectificación de c u en ta s  t rae  su  origen de los autos 
ya  incoados en  el juzgado de Sepúlveda , e n  que  se 
p id ie ron  por el D. Pablo Sánchez Lison , y  se r i n 
dieron  por el D. A ndrés  del Rio las de  la tu te la  y 
c u rad u r ía  de su  cargo :

Considerando que  la cues tión  del día no  debe 
v e rsa r  ya  sobre  las razones  de derecho  q u e  pu d ie 
r a n  haber  asist ido á u n o  ú  o tro juzgado pa ra  co
n ocer  de  este  juicio de c u e n t a s , sino sobre  si la 
contienda de competencia se ha suscitado legal y 
o p o r t u n a ,  ó ilegal y  e x te m p o rá n e am en te ,  según  
las disposiciones vigentes q ue  r igen  la su s ta n c ia -  
cion y procedimiento  civil:

Considerando que  la Real in s t ru cc ió n  de 30 de 
S e t iem b re ,  q u e  es el método actual  de la su s ta n 
c i a r o n  c iv i l , p rev iene  t e rm in an tem e n te  en  su  a r 
t ículo 8? que  la declinatoria  de ju r isd icc ión  no se 
puede  in te rp o n e r  sino en forma de competencia ,  
siendo por consiguiente  inútiles cu an tas  dec l ina to

r ias  , pvotextas y salvedades se hagan  a n te  el Ju ez  
á qu ien  se q u ie re  considerar  in c o m p e te n te , y  de 
aqu í  in ú t i lb u a n to  bajo este aspecto se p ropuso a n te  
el juzgado de Sepúlveda :

Considerando que  el a r t .  7? de la misma Real 
in s t rucc ión  p rev ien e  q u e ,  d e n tro  del té rm in o  le
gal para  con tes ta r  á la dem an d a ,  debe  el d e m a n 
dado p ro p o n e r  cu an tas  excepciones le a s i s t a n ,b i e n  
sean d i la to r ia s ,  b ien  p e re n to r ia s ,  y q u e  las decli
na tor ias  de ju r isd icc ión  son ve rdaderas  excepcio
nes dilatorias q u e  deben  proponerse  d e n tro  de di
cho t é rm in o ,  a u n q u e  bajo la forma de com p e ten 
cia , á lo cual  faltó tam bién  la p a r te  demandada, 
p o rq u e  b ien  se cu en te  el té rm ino  desde la notifi
cación de la dem anda  q ue  se verificó en  30 de No
v iem b re  , b ien  desde el 16 de Diciem bre en  q ue  ya  
es taban  un idos á los au tos los testimonios q u e  pi
dió para  con tes tar la  d i r e c ta m e n te , como lo realizó 
en el 5 de E n e ro ,  desde cua lqu iera  de aquellas  dos 
fechas hasta  la del 9 del mismo E n e r o , en  q ue  por 
p r im e ra  vez acudió al juzgado de Roa llamando á 
él al d em an d an te  y formalizando subs id ia r iam ente  
la contienda de com petenc ia ,  pasó mas tiempo que  
el de los 45  dias señalados pa ra  la contestación de 
la dem anda  y  p ropuesta  de todo género  de excep
c iones ,  todo lo cual  la hace aparece r  como in te m 
pestiva  y  extem poránea;

Declaramos q u e  el conocimiento de estos au tos  
co rresponde  al Juez  de p r im era  instancia de la villa 
de Sepú lveda ,  á qu ien  se re m i tan  para  qu e  proceda 
en  ellos con arreglo á d e r e c h o ; y m andam os se sa
qu e  copia certif icada de esta resolución y  se re m i 
ta á la redacción d e  la G a c e t a  del G obie rno  pa ra  
su  inserción e n  la misma.

Así lo p ro v ey ero n  y r u b r ic a ro n  los señores  de 
la Sala p r im era  del T r ib u n a l  S uprem o  de Justicia , 
el Excmo. Sr. P res iden te  del mismo D. Francisco 
de O la v a r r i e t a , Morejon , C a rram olino ,  Cotera, y 
Roncali en Madrid á 17 de Jun io  de 485¿.=»E$tá  
ru b r icad o .= L icen c iad o  Elgarresta .

Es copia de su  original, de qu e  certifico. Ma
drid  20 de Junio  de 1 8 54 .=A gus tin  Montijano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA P E  LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REIN A .

SEGUNDA QUINCENA DE MAYO DE 4854. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia i 6 al 3 i del 
corriente mes.

Se ha con tinuado  el rev es t im ien to  del tubo  en  línea de 21 m etros  (25 varas) en la misma forma y  
o rd en  de c o n s t r u c c ió n , au m en tan d o  los g ruesos de las f á b r i c a s , de su e r te  q u e  las c íta ras  l levan 0,56 
m e tro  (2 piés) de espesor, y  las bóvedas 0,28 m etro  (un  pié), quedando  de luz después  de vestido de 
fábrica  4,68 m etros  <6 piés) de a l t u r a  y 0,70 m e tro  (2 4 piés de ancho.)

Sigue haciéndose el achicam iento  de las aguas encontradas  en  la prosecución de las o b r a s , e x tra 
yéndolas con bombas.

Continúa el movimiento de tierras procedentes de las zanjas, rellenando con ellas los terrenes por
donde c ru z a n  las obras.  , . . . ... , , . , . .

Se h an  hecho los casti lle jos de m adera  p a ra  la e levación de los c il indros de las m áqu inas  de vapor,  
y  todas las m an iobras  necesarias  para  dejarlos  sen tados  en  su s  respec t ivos  puestos.

Se ha  continuado  la co lum na de fábrica  q u e  ha de s e rv i r  de ch im enea  hasta  la a l tu ra  en  qu e  se 
ha  colocado u n  collarino de h ie r ro  fundido, q u e  form a pa r te  de su  decoración.

Se h a n  colocado en  sus  puestos los g ra n d es  c il indros de vapor  y  las vigas de h ie r ro  colado q ue  
soportan  los depósitos de agua para  los c o n d en sad o re s ,  hab iéndose  colocado tam bién  estos en  su  sitio. 

Se ha  concluido el revest ido  de las calderas,  excepto  su  f r o n t i s , y se h a n  hecho los conducto res
la te ra les  para  el hum o y calórico. .

Se está colocando el andam io para  su b i r  la  e n tab lad u ra ,  y  c o n t in u an d o  la fabrica  de paredes en el 
d e p ar tam e n to  de ca lderas ,  siguiéndose t a m b ién  las de la sala de  m áqu inas .

Madrid 31 de Mayo de 4 854.—El D irector,  M art in  López de Aguado,

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de
dicha obra desde el dia 16 al 31 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mrs.

3 2 0
8 4 6
3 9 2

4 , 8 9 3
2 8 0

1 , 7 7 4
1,91 2 )  3 4 , 5 2 9 .  , 2 3

Idem d e l  c o n s t r u c t o r  d e  la casa de m á q u i n a s .............................................................................. 5 3 1 . .  6
I d e m  d e l  p eó n  a rr eg la d o r  d e  c a m i n o s ................................................................................................ 4 1 7

9 6 3
2 8 8
8 2 9

2 4 ,4 4  4 .  .4 7
P ag a d o  por s u e ld o  de l  d e l i n e a n t e ................................................................................. ..  ............... 5 0 0
Idem  p o r  la m itad  d e l  d e  los  in g e n ie r o s  e n c a r g a d o s  d e  a r m a r  la m á q u i n a  d e

v a p o r  y  b o m b a s , d e b ie n d o  cobrar la o tra  m ita d  e n  L o n d res  co n  a r r e g lo  á
* 9 8 6  . . 4  2

P o r  im p o r t e  de  26 ,1  07  la dri llos  f in os ,  g o rd o s  d e  la  r i b e r a ............................................ 6 ,4 6 1  . . 4 5
Po r  id. d e  8 2  f a n eg a s  d e  c a l ................................................................................................................. » 9 8 4
P o r  id. d e  dos  arrobas  d e  u n t o  para  la s  b o m b a s .................................................................... M 64
P o r  id. d e  u n a  a r i o b a  y  u n a  y  m ed ia  l ibras  d e  a c e i t e ..................................................... M 5 7 . .  8
P o r  id. d e  g é n e r o s  d e  h i e r r o .................................................................................................................. » 1 , 7 0 6 .  .4 9

M 3 4 6 .  .1 7
P o r  id. d e  a lq u i le r  d e  u n  ó m n ib u s  p ara  los  Sres .  c o n c e ja l e s  q u e  fu e r o n  á v i 

s i ta r  la s  ob ra s  e n  los d ias  9 y  1 8 d e  M a y o ............................................ .. .......................... > 2 6 0
P o r  ga s to s  d e  e s c r i t o r io ............................................................................................................................... » 4 3
P o r  g é n e r o s  d e  e s p a r t e r í a .......................................................................................................................... a 6 6 6
P o r  a s e r r a d o  d e  m a d e r a ............................................................................................................................ a 5 2 8 . .  8
P o r  im p o r t e  d e  17  y u n t a s ........................................................................................................................ » 4 7 6
Po r  gastos  m e n o r e s ............................. .. ...........................................  ................. ..................................... u 5 6 .  . 4 6

4 7 , 6 3 5 .  .1 6

Importan las cantidades invertidas esta quincena cuarenta y siete mil seiscientos treinta y cinco reales y 
diez y seis maravedís.

Madrid 31 de Mayo de 4S54.=E1 Director, Martin López de Aguado. =  El Regidor comisario, Conde de
Goyeneche.

Examinada por la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa la nota que pre
cede, la encuentra conforme con la cuenta presentada por el sobrestante pagador D. Calixto Crespo.

Madrid 8 de Junio de 1 854. =  Fabian Sainz de la Lastra.

Madrid 19 de Junio de 4 8 5 4 .= E l  Director, R. Miranda.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Mayo de \  8 5 4 ,  con expresión de los documentos que correspon
den en pago.

PROCEDENCIA.

Número 

de las 

reclama

ciones.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Su importe.

Deuda consolidada 

del 3 por 4 0 0.
Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

En certificaciones 
de capital converti
ble por sextas partes 

en títulos del 3 
por 100.

En certificaciones 

de rentas 

no percibidas.

En certificaciones 

de intereses adelan

tados.

Vitalicios.......................................................................................
Idem de la fortificación de Cádiz...................................
Ju ro s ........................................................................................... ..
Vinculaciones............................................................ ..................
Presas inglesas............................ .............................................
Deuda del material del Tesoro...............................................
Indemnizaciones de la última guerra civil ..........................
Créditos procedentes de tratados..........................................
Devoluciones...............................................................................
Bienes secularizados.................................................................
Haberes de Casa Real......................... ....................................
Partícipes legos en diezmos.....................................................

M adrid 31 de Mayo de 4854.=E1 Jefe

4 4 
4
3
4 
2
4

29
5 
4 
4 
4 
4

209.325..28 
345,84 7.. 8
772.340.. 6

8.907..11 
380,680

3.720,000
4.862.483.. 3 

85,283.. 3 
28,91 6..26

9.356..33 
4,820

1.530.746..11

3.720,000

4 5,4 9!..23
2,250

380,680

1.862,483.. 3
70.091..1 4
42.666..26

4 68,854 ..25 
249,74 9..22 
670,318.. 8 

3,600

40.474.. 3
96.097..20 

402,021..32
5.307..1 1

14,000
9.356..33 
1,820

961,354..29 497,289. .31 78,4 01..10

63

del d ep ar I

8.955,676..27 

am en to , Eusebio L

3.737,441..23 

opez M a rin .= V .°  I

2.325,921.. 9 

L °= E i D irector gei

4.092,489..21 

le ra l  en  co m isió n ,

269,077. .31 

A ribtizabal.

961,354..29 497,289..31 78,1 01 ..19

3.a SECCION. — ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,

M I N A S Y  F I N C A S  D E L  E S T A D O .

Debiendo verificarse el v ie rnes  23 del actual la 
subasta  anunciada para ven ta  de 500 quinta les  de 
alcohol, 3500 de plomo de p r im era  y 3200 de se
gunda  , precedentes  de las minas de L inares , bajo 
los precios de 45 rea les  quinta l  castellano de alco
hol , 70 rs. qu in ta l  de plomo de p r im era  y 64 r e a 
les qu in ta l  del de segunda, y con sujeción al pliego 
de  condiciones publicado en la G a c e t a  oficial de 
25 de Mayo próximo pasado y Boletín oficial de la 
p rovincia  de Málaga co rre sp o n d ien te  al dia 29 del 
mismo p i e s , se publica este anuncio  para que  pueda 
l legar á noticia de los que  gusten  in te resa rse  en la 
l ic i ta c ió n ; en  la inteligencia q ue  e¿>la se verif icará 
en  el local de la Dirección del ram o , s i tuado en  el 
edificio que  ocupa el Ministerio de Hacienda.

Madrid 19 de Junio  de 1854,=»?. A . , Ruiz O r -  
doñez.

DIRECCION-SUBINSPECCION DE INGENIEROS
DE  C A S T I L L A  L A  N U E V A .

D. José Valdemoros,  Coronel Jefe del deta ll  ge
n era l  de la D irecc ion-Subinspecc ion de Ingenieros 
de Castilla la N ueva  &c. &c.

Hace saber  que  hallándose vacante  el empleo 
de m aestro  p r im ero  de p r im era  clase  del ram o de 
c a rp in te r ía  de los talleres de dicho c u e r p o , e s ta 
blecidos en  la ciudad de Guadalajara ,  con el sueldo 
de 7200 rs. a n u a le s ,  cuyo  empleo ha de p ro v e e r 
se según  lo que  re su l te  de u n a  rigorosa oposición, 
los que  asp iren  á él p ueden  p re sen ta r  sus  solicitu
des dirigidas al Excmo. Sr. Ingeniero  genera l  hasta  
el 26 de Julio próximo en  la Secretar ía  de la D i 
recc ion-Subinspecc ion  del mismo cu e rp o ,  sita en  
el piso e n tre su e lo  del ex-convento  de Santo To
más de esta co r te ,  calle de A to c h a , todos los dias 
de diez á cua tro  de la ta rd e ,  en  donde se les e n te 
ra rá  de ten idam en te  de las c ircunstanc ias  q ue  de
ben  r e u n i r  para  op tar  á aquel  d e s t in o , y de las 
materias  sobre  que  ha de v e rsa r  el exam en  q ue  
han de su f r i r  el dia 4? de Agosto en  la expresada 
ciudad de Guadalajara  por oficiales del ya  e n u n 

ciado cuerpo  de Ing en ie ro s ;  en la in te l igencia  de 
que en  igualdad de c i rcuns tanc ias  se rán  p re fe r i 
dos los a sp i ran te s  que  tengan  títu lo  de m aestro  de 
la Academia de Nobles A rtes  de San F e r n a n d o ,=  
José V a ldem oros .=Y .°  B.°«=El G en era l  D i re c to r -  
Sub inspec to r  , Francisco  Serra l lach .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE U A CIE N DA P U B L I C A  DE L A  P R O V I N C I A  DE M A D R ID *

El dia 6 de Agosto próximo , de doce á u n a  de 
la t a r d e , an te  mi Autoridad por delegación del 
Excmo. Sr. G obernador  de la p rov inc ia ,  tendrá  
lugar  la subasta  que  debe in ten ta rse  con a rreg lo  
á ins t rucc ión  para las obras de reparac ión  q ue  de
ben  e jecu ta rse  en  la casa-A dm lnis trac ion  de Ren
tas estancadas de San Martín de Valdeiglesias, con 
sujeción al p resupues to  aprobado por la Dirección 
genera l  de Rentas  estancadas en su  orden  de 24 
de Abril próximo pasado, q ue  se halla de manifies
to en la escribanía  m ayor de Rentas y  pliego de 
condiciones tam bién aprobado por la expresada

Dirección en  8 del c o r r ie n te  y  q u e  á con tin u ac ió n  
se expresa .

Madrid 20 de Ju n io  de 1854.=»L. Alvarez.

Pliego de condiciones para  la subasta de las obras
de reparación que deben ejecutarse en el alfoli
de S a n  M artin de Valdeiglesias.

1* Las ob ras  de q u e  se t ra ta  son las qu e  se 
d esp ren d e n  del p re su p u es to  formado al efecto, im 
p o r tan te s  11,400 rs. v n . ,  y  q u e  m as p o rm en o r  se 
de ta l lan  en  las condic iones s iguientes .

2* Será obligación del c o n tra t i s ta  dem ole r  el 
patio actual y  c o n s t ru ir le  de n u e v o ,  como igual
m en te  las c ru j ía s  parale las  al m ismo q u e  fo rm an  
la escuadra  de la i z q u i e r d a , disponiendo así en  la 
planta baja  los a lm acenes  de s a l , tabacos ,  pólvora  
y papel.

3? Se c o n s t ru ir á  de n uevo  u n a  escalera  para  
s u b i r  al piso p r in c ip a l ,  el cual  se d K tr ib u irá  en  
u na  proporcionada habitación para el A dm in is tra 
dor , en  los té rm inos  q u e  disponga el a rq u itec to  
m ay o r  de la Hacienda.

4? Se a p ro v ec h a rá n  todos los m ate r ia les  ex is
ten tes  q u e  puedan  se rv ir ,  poniendo n uevos  los q u e



f i l í e n  , tales  como m a d e r a s ,  p u e r t a s  con  s u s  c o r *
resp o n d ien te s  h e r r a j e s  y  dem ás .

5 * Se so la rá n  todos los p isos ,  y  se  b l a n q u e a r á n  
con lechada de cal ó e n ja lb e g a rá n  todos los techos  
y  paredes  d e s p u é s  de ves t idos c o n v e n i e n t e m e n t e  
de b a r r o  los q u e  n eces i ten .

6 * Se acab a rá  de d e m o le r  el c o b e r t i z o  q u e  es tá  
e n  el te s te ro  de la c a sa ,  a p ro v e c h a n d o  los m a te 
r ia le s  de tejas y m a d e ra  e n  la o b ra  p ro y e c ta d a .

7 í  El pav im en to  q u e  h o y  o cupa  d icho co ber t izo  
se  e m p e d r a r á ,  dándo le  el c o n v e n ie n te  d ec l ive  p a ra  
q u e  su s  aguas  sa lgan  con facilidad po r  el a lbaña l  
del cos tado izq u ie rd o  de  la casa, y  se r e p a r a r á  es te  
s in  p e r ju d ic a r  á las casas co n t ig u as .

8 .a Se r e p a r a r á n  todos los te jados con la m a d e 
r a  n u e v a  de p a r e s  y  tab la  de r ip ia  y  con  las te jas  
q u e  se n e c e s i t e n , r e c ib ie n d o  los cab a l le te s  y  a l e 
ro s  con cal.

9'? Todos los m a te r ia le s  q u e  se e m p le e n  e n  esta  
o b r a  s e r á n  de  b u e n a  calidad y  ap ro p iad o s  al uso 
ó q u e  se  d e s t in e n ;  y e n  s u  n ú m e r o ,  c a n t id a d ,  d i 
m e n s io n e s  y  colocación e n  o b ra  s e g ú n  a r t e  y á 
sa t is facción  del a rq u i t e c to  m a y o r  de  la Hacienda,  
el cua l  p o d rá  d e s e c h a r  e n  c u a lq u ie r  es tado  los q u e  
no  r e ú n a n  a q u e l la s  c i r c u n s t a n c i a s .5!

4 0 . Los an d a m io s  necesa r io s  p a ra  la e jecuc ión  
d e  la o b r a ,  así como todos los ú t i le s  y h e r r a m i e n 
tas  q u e  se  e m p le e n  en  ella  y  los d e m á s  gastos q u e  
se  ofrezcan^ y  no e s t é n  exp licados e n  es tas  c o n d i 
c io n e s ,  s e r á n  da c u e n ta  y r e sp o n sa b i l id a d  del  co n 
t r a t i s t a .

14. Lo s e r á n  ig u a lm e n te  la ex t racc ió n  de  todos 
los e s c o m b ro s  al  p a r a j e  q u e  el A y u n ta m ie n to  t e n 
ga d isp u e s to  ó disponga.

4 2. El c o n t r a t i s t a  no podrá  p r in c ip ia r  la ob ra  
s in  d a r  p r e v i a m e n te  c onoc im ien to  al a r q u i te c to  
m ay o r ;  y su je tá n d o se  e s t r i c t a m e n te  al p r e s u p u e s 
to ,  á es tas  condic iones  y  á las in s t ru c c io n e s  q u e  
a q u e l  le c o m u n iq u e  , d e b e rá  p r in c ip ia r la  d e n t r o  de 
los ocho d ias  s ig u ien te s  al  q u e  le fu e re  c o m u n ic a 
da la a p ro b a c ió n  del  r e m a t e ,  y  d a r la  de l  todo c o n 
c lu ida  u n  m es  d e s p u é s  de p r inc ip iada .

4 3. El c o n t r a t i s t a  no t e n d rá  d e re c h o  á r e c la 
m a r o n  a lg u n a  por  las p e q u e ñ a s  v a r iac io n es  q u e  
p u e d a n  i n t ro d u c i r s e  e n  la o b ra  á ju ic io  del a r q u i 
tec to  m a y o r , ni tam poco  p o r  la v a r iac ió n  de p r e 
cios q u e  p u d ie s e  h a b e r  e n  a lg u n o  de los a r t íc u lo s  
del  p r e s u p u e s to .

4 i .  E n  caso de f a l ta r  á a lg u n a  de es tas  c o n d i 
c io n es  p e rd e r á  el depós i to  de  q u e  se h a b la r á  d e s 
p u é s , s iendo  ad e m á s  r e s p o n s a b le  de los per ju ic io s  
q u e  p o r  e s te  m otivo  se  o r ig in e n .

45. El pago de la c a n t id a d  e n  q u e  fuese  r e m a 
tada la o b ra  no se a b o n a rá  h as ta  d e s p u é s  de co n 
c lu ida ,  y  p r é v ia  la cer t if icac ión  del a rq u i t e c to  m a 
y o r  de  e s ta r  h e ch a  s e g ú n  a r t e  y  á s u  sa tis facción.

4 6 . El r e m a te  se  ver i f ica rá  p o r  pl iegos c e r r a 
dos,  q u e  d e b e r á n  e s t a r  a r re g la d o s  al  modelo si
g u i e n t e  :

D. F. de  T ........................... d e  , vec ino
d e .........................., e n te r a d o  del  p r e s u p u e s to  y  pliego
de  condic iones  fo rm ados  p a ra  la r e p a ra c ió n  de la 
c a s a - A d m in is t r a c io n  y  alfolí  de San  M art in  d e  Yal-  
d e ig le s ia s , m e  o b l i g o ‘á v er i f ica r la  por la can t idad  
d e ..........................  (en letra) r ea le s  ve llón .

M a d r id  d e   de  4 854.
F i rm a .

47. A e s te  pliego deb e  a c o m p a ñ a r  u n  rec ibo  de 
h a b e r  e n t re g a d o  en  la Caja g e n e ra l  de  D epósi
tos 4200 rs .  v n . , el c u a l ,  co n c lu ida  la s u b a s t a , se  
d e v o lv e rá  á. todos ios q u e  lo h u b ie s e n  p r e se n ta d o ,  
m e n o s  á a q u e l  á c u y o  favo r  se  r e m a ta s e  la o b ra ,  
q u e  se  c o n s e rv a rá  e n  depósito  para  los efectos p r e 
ven id o s  e n  la condic ión  44. Conc lu ida  la o b ra  s a -  
t i s f a c t o r i a m e n t e s e l e d e v o lv e r á  ta m b ié n  el depósito .

4 8 . El r e m a te  se  ver i f ica rá  e n  favor  del q u e  
h u b ie s e  h e c h o  la p roposic ión  m as  v e n t a j o s a , y  no 
se  c o n s id e ra r á  válido po r  p a r t e  d e  la A d m in i s t r a 
c ión  h a s ta  q u e  reca iga  la a p ro b ac ió n  s u p e r i o r :  si 
la p roposic ión  m as ven ta josa  e s tu v ie s e  r e p ro d u c i 
da e n  var io s  p l iegos ,  se a b r i r á  e n  el acto u n a  n u e 
va lic i tación e n t r e  los q u e  h u b ie s e n  p r e s e n t i d o  
a q u e l lo s :  es ta  l ic itación se r e d u c i r á  á q u e  los in te 
re sad o s  h a g a n  po r  e sc r i to  u n a  n u e v a  proposic ión ,  
q u e  n o  p o d rá  excede r  de la q u e  m otiva  el em p a te ,  
q u e d a n d o  r e m a ta d a  la o b ra  e n  fav o r  del  q u e  la 
h ic iese  m as  ven ta josa .  Si vo lv iese  á r e s u l t a r  e m 
p a te  se  a n u n c i a r á  n u e v a  su b a s ta  p a ra  o t ro  dia.

4 9. El coste  de la e s c r i t u r a  y  el de in specc ión  
y  r e c e p c ió n  de  la o b ra  s e r á n  de  c u e n ta  del  r e m a 
ta n te .

Madrid 6  de Mayo de 4 854. =  El a r q u i te c to  m a 
y o r  de  la H a c ie n d a  , M anuel  María Azofra .

U N IV E R SID A D  C E N T R A L .
El v ie rn e s  23 del  c o r r i e n t e  á las doce se  ce le 

b r a r á n  e n  la sala r e c to ra l  del edificio del nov ic ia 
do las su b a s ta s  de las o b ra s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se 
e x p r e s a n ,  en  pliegos c e r r a d o s ,  co n fo rm e  á las ó r 
d e n e s  v igen tes  y  al pliego de condic iones  de  las 
r e sp e c t iv a s  o b ra s ,  de q u e  p o d rán  e n t e r a r s e  los l i -  
c i tado res  e n  la so b re s ta n t í a  de d icho edificio.

La s u b a s ta  de l c i e r r e  de  c r is ta les  para  los h u e 
cos de las ga le r ías  a l ta  y  ba ja  de l  edif icio del n o 
viciado se  h a rá  bajo  el t ipo de la can t idad  de 693 
r e a le s  p a ra  cada hueco .

La de  la c o n s t ru c c ió n  de las  b a n q u e ta s  de c a o 
ba  p a ra  el sa lón  de  g r a d o s , ba jo  el t ipo de la c a n 
t idad  de 2554 rs. cada b a n q u e ta .

La del dorado  á m a te  y b r u ñ id o  de la d e c o ra 
c ión  del  sa lón  de  grados y p in tado  del techo y de 
los f o n d o s , bajo el tipo de  la can t idad  de 75,009 rs.

Y la de l  escayolado de  las p a re d e s  del c i tado 
sa lón  , bajo el tipo de la can t id ad  de 28,000 rs.

Las m enc ionadas  s u b a s ta s  se  v e r i f ica rán  a n te  
la  com isión de o b i a s  de  e>ta U nivers idad ,  presid ida  
por  mí y con as is tencia  dei e s c r ib an o  de la m ism a  
el Dr. Don Claudio Sanz y B a re a .

Madrid 47 de Ju n io  d e * 1 8 5 i .= E l  R ec tor  , Tomás 
del Ce rra !  y Oña. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se hal la  v c c a n le  la S ec re ta r ía  del  A y u n t a m i e n 
to de Val lecas, dotada con  el sue ld o  a n u a l  de 3000 
rea les .

Lo q u e  he  d isp u e s to  se a u u n c i e  en  la G a c e t a  
p ara  los efectos q u e  p re v ie n e  el Real d e c re to  de 19 
de O c tu b re  del año p róx im o  p as ad o ,  y para  q u e  
los a s p i ra n te s  p u e d a n  p r e s e n t a r  su s  so l ic i tudes al 
p re s id e n te  de la co rp o ra c ió n  m u n ic ip a l  en  el t é r 
m in o  de u n  m es , á c o n ta r  de^de la L e b a  de la i n 
se rc ión  de es te  anunc io .

Madrid 2 0  de Ju n io  de 4854. =  El Conde de 
Quinto .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AL IC A N TE.

H allándose  v ac a n te  la plaza de Sec re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  de Sa l inas ,  dotada  e n  3000 rs. a n u a 
les , he acordado  q u e  se a n u n c ie  t r e s  veces  d u r a n t e  
el t é rm in o  de u n  m es e n  la G a c e t a  de Madrid y  
e n  el Boletín oficial de  es ta  p ro v in c ia ,  p a ra  q u e  los 
a s p i r a n t e s  á el la p u e d a n  d i r ig i r  su s  so l ic i tudes  á 
d icha  c o r p o r a c i ó n , con  a r re g lo  á lo p r e s c r i to  e n  el 
Real d e c re to  de 4 9 de O c tu b re  último.

A lican te  2 2  de  Mayo de 4 854. =  José María de 
Monta!  vo. 3

GOBIERNO DE LA PR O V IN C íA  DE ZARAGOZA.

La se c re ta r í a  de l  A y u n ta m ie n to  de F ig u e r u e l a s  
se hal la  v acan te  por d im is ión  de  la p e r so n a  q u e  la 
o b t e n í a ,  y su  do tac ión  cons is te  en  4 2 0 0  r s .  vn .  
a n u a le s ,  pagados del p r e s u p u e s to  m u n ic ip a l .  E¡ 
A y u n ta m ie n to  p ro v e e r á  d icha p laza  el dia 2 0  de 
J u l io  p ró x im o ,  p re v io s  los r eq u is i to s  p re v e n id o s  
e n  el Real d e c r e to  de  4 9 de O c tu b r e  de l  año  
ú lt im o.

Zaragoza 47 de Ju n io  de 4 8 5 4 . =  J u a n  de C á r 
denas .

AYUN TAM IENTO CONSTITUCIONAL DE SOMOZAS.

La c o r p o r a c i ó n , a p r o v e c h á n d o s e  del  Real  de
c re to  de  28 de  S e t i e m b re  del año ú l t im o ,  y  con 
a p ro b a c ió n  del Sr.  G o b e rn a d o r  civil  de la p r o v in 
c i a , acordó c r e a r  u n a  feria  el dia dom ingo ú lt im o 
de cada m e s ,  ex cep to  en  el de Jun io ,  q u e  se rá  el 
29, e n  el si t io l lam ado  de las E n ch o u sas  y  p u n to  
de  la capil la  de San Pedro ,  p a r ro q u ia  de  Santiago 
S e ré  de las Somozas.

Los q u e  g u s te n  c o n c u r r i r  á ellas á c o m p r a r  y  
v e n d e r  g a n a d o s ,  f ru to s  y m as e fec to s ,  se g ú n  se 
verifica e n  las d e m á s  del  p a í s ,  lo p u e d e n  h a c e r  
todos los ci tados dias dom ingo  ú lt im o de cada mes, 
excep to  en  el de Jun io ,  q u e  se rá  el 29, en  cu y o  dia 
del  c o r r i e n t e  se da p r inc ip io  á d icha feria, po r  se r  
de la fest iv idad  de  San  P ed ro  apóstol.

Lo q u e  se  a n u n c ia  p a ra  su  pub l ic idad ,  Somozas 
Ju n io  4 0  de  1854.== El A lc a ld e ,  José Pita. =  L uis  
Gonzaga Toledo, se c re ta r io .

AY UN TA M IEN T O  CONSTITUCIONAL DE SAYAR.
La s e c re ta r ía  del  m ism o do lada  con  el sue ldo  

a n u a l  de  1,460 rs.  se  ha l la  vacan te .  Los a s p i ra n te s  
á ella  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  á la corpo rac ión ,  
con  a r re g lo  al Real dec re to  de 4 9 de O c tu b r e  ú l t i 
m o , d e n t r o  del  t é r m in o  de u n  m e s , á c o n ta r  d es 
de  el dia de la in se rc ió n  de es te  a n u n c io  e n  el  Bo
letín  oficial de  la p ro v in c ia  y G a c e t a  de l  G o b ie rno .  
T ra s c u r r id o  se  p ro ced e rá  á su  prov is ión .

S a y a r  J u n io  2  de  4 8 5 4 . =  J u a n  F ra n c isco  A r é s . =  
J u a n  Bautis ta  P a z o s ,  s e c re ta r io  in te r ino .  4

COMISION P R O V IN C IA L
DS INSTRUCCION PRIMARIA DE N A V A R R A .

Escuelas ele oposición .

Se h a l l a n  v a c a n te s  las escue la s  s ig u ie n te s  :
E n  Tafalla  u n a  e le m e n ta l  a m p l ia d a ,  p o r  fal leci

m ie n to  de  D. Rafael  S a tu é ,  con  la do tac ión  de 6 0 0 0  
r e a le s  ve l ló n  a n u a l e s ,  pagados de  los fondos m u 
nic ipales  p o r  t r im e s t r e s ,  casa , s in  r e t r ib u c io n e s .

E n  Corella  o t r a  e lem en ta l  a m p l i a d a , p o r  d im i
sión  de D. Marcos A n ton io  O y a m b u r u  , con  el s u e l 
do de  6000 rs .  v n .  a n u a l e s , pagados de  los fondos 
m u n ic ip a le s  po r  t r i m e s t r e s , casa , s in  r e t r i b u c i o 
nes .  S e r á  ob ligación  del q u e  o b ten g a  es ta  plaza el 
c o n t r i b u i r  con u n  r ea l  de vellón  d ia r io  al  m e n c io 
nado  O y a m b u r u ,  m ie n t r a s  e¿te  no  o b ten g a  a lg ú n  
d es t in o  público.

En Aviz o t ra  com ple ta  po r  d im is ión  de D. F r a n 
cisco A rd a n a z ,  con  el sue ldo  de 3000 rs. v n .  a n u a 
les , pagados p o r  t r im e s t r e s  de los fondos m u n i c i 
pales , y  400 rs.  m as  po r  casa y  las r e t r i b u c io n e s  
de los niños.

T a m b ié n  e s tá n  v ac a n te s  las escue las  de n iñ a s  
de  G in t ru é n ig o ,  P e ra l ta  y Olite : la p r im e ra  con  el 
sue ldo  de 2 2 0 0  r s . vn .  fijos y 680 rs.  m a s  po r  r e 
t r ib u c io n e s  y  c a s a ; la se g u n d a  con  2 0 0 0  rs .  de  do
tación f i j i ,  500 rs.  m as  po r  r e t r ib u c io n e s  y  casa 
g r a t u i t a , y la t e r c e r a  con 2 0 0 0  r s .  f i jos , casa y  las 
r e t r i b u c io n e s  de las n iñas.

Todas es tas  p lazas, y las de igual  c lase q u e  r e 
s u l t e n  v acan te s  a n te s  del  48 de  Ju l io  p r ó x im o ,  se 
p r o v e e r á n  p o r  oposic ión al dia s ig u ie n te  19 a n t e  el 
t r ib u n a l  de c e n s u r a  es tablec ido e n  es ta  c a p i t a l , en  
con fo rm idad  con  las disposiciones del  Real  d ec re to  
de  23 de  S e t i e m b re  de  1847 y  Real o r d e n  de  7  de 
Ju n io  de 4 850. Los ejercicios de oposic ión t e n d r á n  
lu g a r  el m enc ionado  dia 19 de  Ju l io  p róx im o  á las 
ocho de la m añ an a ,  e n  u n a  de  las sa las  de la es
c ue la  no rm a l  de m a e s t ro s  es tab lec ida  en  San  F r a n 
cisco.

Los a s p i ra n te s  p r e s e n t a r á n  su s  in s tanc ia s  d e 
b id a m e n te  d o c u m e n ta d a s  en  la S ec re ta r ía  de  esta  
Comisión p rov inc ia l  p a r a  el dia 17 del indicado m es  
d e  Julio .

P am p lo n a  11 de J u n io  de 1 8 5 4 .= E l  P re s id e n te ,  
A n ton io  A leg re  D o l z .= A n t o n i o  López , Secre ta r io .

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P o r  el presente ,  y en v i r t u d  de p rov idencia  del s e 
ñor D. Francisco Sánchez O c a ñ a , Ju ez  de p r im era  ins 
tancia del dis tr ito  de Lapaviés de  esta c o r te ,  r e f r e n d a 
da por  el escribano de núm ero  D. Mariano Fe rnandez  
G arc ía ,  se c i ta ,  llama y  emplaza p r im e r a  y  única vez 
y té rm ino de 30 dias á Manuel G a rc ía ,  casado ,  j o r 
n a le ro ,  de 4G años de e d a d ,  que ha viv ido según p a 
rece en el ba rr io  de C h am b er í ,  á fin de que en dicho 
t e rm in ó s e  p resen te  en la aud iencia  de dicho s e ñ o r ,  sita 
en el piso bajo  de la t e r r i t o r i a l , á rend i r  su declaración 
en forma de inqu i r i r  en causa que  se sigue en el mismo 
por h u r t o ;  apercibido que  de no hacerlo le p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya  lugar .

Juzgado de la Capi tanía  general de Castilla la N ue 
va. =  En v i r tud  de p rovidencia  del Excmo. Sr. Capi tán  
general  de  la m ism a,  é ignorándose la habitación que  
ocupa en esta corte  Roque Busquets ,  confitero en la c iu 
dad de B arce lona ,  se le dá  este  aviso,  para  que  den tro  
del preciso té rm ino  de ocho dias se p re s en te  en el r e 
fer ido j u z g a d o , situado en  la calle de  A tocha,  local de

Santo Tom ás,  piso e n t re sue lo ,  con el fia de  e n te ra r le  
de un exhorto  del Excmo.  Sr. Capi tán general  de C a ta 
luña  ; con apercib im iento  de que pasado dicho té rmino 
sin haberlo  verificado,  le p a ra rá  el perjuic io  que haya  
lugar.

D. Domingo Santo  Dom ingo ,  caballero  de la Real 
y dis tinguida o rden  am er icana  de Isabel la Católica, 
Ju ez  de p r im e ra  instancia de la villa de Sos y su p a r 
tido.

Hago saber  que hallándose  vacante  una de las p ro 
curas  de este ju zg ad o ,  se ha mandado po r  la Exce len
tís ima Audiencia  del te r r i to r io  in s t ru i r  el co rrespon
d iente  exped ien te  para  su provis ión , en t re  cuyas  dili
gencias se com prende  este  anuncio con el objeto de 
que  los a sp iran tes  á la p rocu ra  puedan  p re s e n ta r  sus 
solicitudes con los documentos  que  acredi ten  hallarse  
adornados de las cual idades y  c ircunstancias  que  exi
gen las leyes y disposiciones v igen tes ,  en especial el 
a rt ículo  61 del reglamento  de Juzgados  de 1.° de Mayo 
de 184 4 , señalándose p a ra  ello el té rm ino de 13 dias 
desde la publ icación del anuncio.

Dado en la villa de. Sos á 7 de  Junio  de 4 8 3 4 . =  
Domingo Santo D o m i n g o . = P o r  su m a n d a d o , Angel de 
Campos.

D. José Tr in idad de las C u e v a s ,  Juez  de p r im era  
instancia  de  esta villa &o.

P o r  el p re sen te  se cita , llama y  emplaza á tod s 
las personas  que  se consideren  con derecho á ¡os bie
nes quedados  por  fa llecimiento de Doña Mar ía  del C á r -  
m en  C ar i l lo ,  vecina que  fué de la villa de  Madrid,  
p a ra  que  en el té rmino de 3 0 d ia s ,  que  d a rá n  p r inc i
pio á conta rse  al siguiente  de como aparezca  esta  p u 
blicación e n  la G a c e t a  del Gobierno, com parezcan  en 
este  juzgado  y  escribanía  del actuar io  y  en forma le
gal , á deduci r  las acciones que  les competan  ; en in 
teligencia de que se les oirá  y  adm in is t ra rá  cumplida  
justic ia  á los que les asis ta ,  y en otro caso les p a ra rá  
el perjuic io  que  h ay a  lugar.

Dado en Alora  á 7 de Jun io  de 1 85 4. =  José T r in i 
d ad  de las C u e v a s . = P o r  m andado de dicho seño r ,  Be
nito Casern ieu.

De p a r te  del T r ibuna l  de  Comercio de esta c iudad y 
su p a r t i d o , y  en v i r t u d  de lo mandado con p ro v id e n 
cia de  3 del co r r ien te ,  dada  en  méritos  del exped ien te  
promovido por  el abajo  ins tan te ,  se cita y emplaza  de 
nuevo  á Doña Antonia  Gil y J u l i á ,  D. J u a n  Ametller,  
D. J u a n  Rabasa,  D. Diego Díaz B a r ra g a n ,  D. Fidel Mi- 
cer ,  Doña María Ana del Sol, Sres. Mauri y  compañía ,  
D. José Aribau  y  P u b i l l , D. Francisco Farigo la ,  D. Fé
lix Casanovas , D. Diego Antonio Pombo y compañía,  
D. Bar to lomé S o l e r , Sres. Carbonel l y co m p a ñ ía ,  Don 
B u en a v e n tu ra  X u r i a c h , D. Antonio Alsina , D. P ed ro  
Cam ps é h i j o , D. José Mar ía  Tarrés ,  Sres.  Diez h e r m a 
nos ,  D. José Paxeras,  Sres . Anglés y Tresserras,  D, J u a n  
Bautista  M a t h e u , D. Ju an  Amat y  co m p añ ía ,  D. F r a n 
cisco Nuix  , Sres. v iuda  de B erna rdo  Busquets  y  com
pañía  , D. José Y i g u e r , D. Francisco Bosch y  Albareda,  
D. B uen av en tu ra  M artin  G u e r ra  , D. José C ostas ,  Don 
Bar to lomé P a z z i , D. Antonio Carol, D. J u a n  X u r iq u e r ,  
D. José A r i b a u . Sres . To r rens  y  compañía  , D. A n to 
nio M ayóla s ,  D. Pedro  Francisco y B as ,  D. Pablo T o r -  
n e r  y  C ab a ñ e ra s ,  D. Ramón N adeu ,  Sres. Carafi é hijo, 
Sres . Gil y  M uxnach,  D. José M u r t ra ,  D. Cár los  Boloix, 
D. Antonio  Ros y  D. Manuel Codina y  compañía ,  ó á sus 
herederos  ó sucesores, p a ra  que  d en t ro  el té rmino de nu e 
ve dias, contaderos  desde el de  la publicación del p r e 
sente  en  la G a c e t a  de  la córte, comparezcan an te  d i
cho Tr ibuna l  á u sar  de su derecho en  méri tos del expe
diente  promovido sobre aprobación de  la ven ta  hecha 
por D. Ramón de Bacardi , como princ ipa l  inte resado 
y  re p re s en ta n te  de la m ayor ía  de  los demás acreedores  
del buque  y  c argam ento  de la fragata  española  Los 
Tres Reyes (a l ias )  L a  Perla  , ap resada  por  las fuerzas 
navales  inglesas en el dia 4 9 de N oviem bre  de 4 80 4, 
de los respectivos créditos cuya  liquidación pende  an te  
e l Gobierno de S. M.; en la in te ligencia  que  finido dicho 
té r m i n o , compareciendo ó n o , se p rocederá  á lo que  
corresponda  en  d e r e c h o , parándoles  el perju ic io  que 
hub ie re  lugar.  Se expide á instancia de  D. B uenaven 
tu ra  A d g e r o l , vecino de esta  c iudad.

Barcelona 47 de Jun io  de 4 8 3 4 . =  Por mandado de 
S. S. , José M anuel P la n a s ,  esc ribano secre tario .

P o r  el p re sen te  , y en  v i r t u d  de pro v idencia  del 
Sr . D. José Balbino M aestre  , Juez  de p r im era  instancia  
del d is tr ito  del Mediodía  de  las Afueras  de esta  corte, 
re f r en d ad a  po r  su escribano de  n ú m ero  D. OIallo Megía, 
se saca á públ ica subasta  una casa y  so lar ,  s i tuada  en la 
población de Vallecas  y su calle Real,  de la p rop iedad  
de Antonio  González, de aquel la  vec indad ,  va luado uno 
y  o tro  en re ta sa  po r  el a rqui tec to  D. E m ete r io  Minguez 
en cant idad  de 4,4 26 rs. á re b a ja r  cargas; pa ra  cuyo 
re m a te  se ha  seña lado el dia 27 del co rr ien te  ea  la 
Audiencia ae  S. S. y hora  de las once,  la que  está  si
tuada  en las Afueras  do la p u e r ta  de Atocha.

Licenciado D. Lorenzo P a s to r ,  Secre ta r io  honorario  
de S. M. y  Juez  de p r im era  instancia de esta capital y 
su part ido.

Po r  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo á J u a n  de 
Mata Castillo, alias Juanil lo ,  na tu ra l  de  la villa de Mon-  
t a r r o n , res iden te  que  ha sido en esta ciudad de en fe r
mero  en el hospital civil desde Mayo de 4 831 hasta  
fines de Diciembre  último, de 26 á 30 años de  edad, 
e s ta tu ra  baja , pelo rubio, color blanco, vestido  con p a n 
talón rayado  de v e ra n o ,  blusa tam bién  ray ad a  con r a 

yas  mas menudas de la misma clase de tela, y  pañuelo  
á la c a b e z a , al cual se dió pasapor te  po r  el Alcalde del 
dicho M on tar ron  el 9 de Marzo  últ imo con dirección á 
M adrid  , p a ra  que  en el té rmino de ocho dias compa
rezca en este  juzgado  á re sponder  del cargo q u e  le r e 
su l ta  en la causa que  en dicho juzgado se sigue po r  
robo de ropas  verif icado en el dia 4 .° de Marzo p ró x i
mo pasado en la casa de M anuel de Andrés Bartolomé,  
vecino de V a ld en o ch es ; pues  que  si así lo verificase se 
le oirá  y  g u a rd a rá  ju s t ic ia ,  y no haciéndolo le p a ra rá  
el perju ic io  que  en derecho ha ya  lugar .

Dado en Guadala ja ra  á 19 de Jun io  de 1 S 5 4 . = L o -  
renzo Pasto r.  =  Por mandado  de S. S . . Máximo Mo
ra l eda.

Por el p resen te  se cita y  emplaza  á D. J u a n  B a u 
tis ta V i l l a le n g u a , n a tu ra l  de la villa de la Guardia , 
provinc ia  de  A l a v a , p a ra  que  en el té rm ino  i m p r o ro -  
gable de 30 dias, contados  desde el de la publicación 
de este  anuncio,  comparezca por  sí ó po r  medio de p ro 
c u rad o r  con poder  bas tan te  en la Vicar ía  eclesiástica 
de esta  c o r t e , sita en la calle de la P a s a , núm. 3, c u a r 
to pr inc ipa l  , pa ra  usar  del derecho que  c re y e re  asis
t ir le  en  au tos que  contra  él se siguen ; bajo apercib i
miento  que  de no verificarlo le p a ra rá  el per ju ic io  quo  
haya  lugar.

D. V en tu ra  Antón Sedaño,  magis lrado honorario  de 
la audiencia de Sevil la  y  Juez  de p r im e ra  ins tancia de 
esta c iudad de B ejar  y  su partido.

Po r  el p resen te  c i t o , llamo y  emplazo á todos los 
acreedores  que  se c rean  con derecho en el concurso ó 
cesión vo lun ta r ia  de  bienes hecha en  1 4 del corr ien te  
mes de Jun io  por  I). J u a n  Muñoz A m a d o r ,  vecino de  
esta  c iu d a d ,  en beneficio de sus acreedores ,  p a ra  que  
comparezcan en  este  juzgado el dia 20 de Ju lio  p róx i
mo venidero  y  hora  de las diez de  su m a ñ a n a , po r  sí 
ó po r  medio de persona  com peten tem ente  autorizadas ,  á 
ce lebrar  j u n t a  general  á fin de  hacer  y o to rgar  las p ro 
posiciones que  lega lmente  sean admisibles ; en la in te li
gencia que  de no verificarlo les p a ra rá  el perjuic io  que  
h ay a  lugar.

Dado en B ejar  á 17 de  Jun io  de 1 8 5 4 . = V e n t u r a  
Antón S e d a ñ o . = P o r  mandado de S. S . , Félix Tellez.

E n  v i r t u d  de providencia  del Sr . D. Francisco S á n 
chez Ocaña,  Juez  de  p r im era  instancia del distr ito  de  
Lavapiés de esta c a p i t a l , re f rendada  del escribano del 
n úm ero  de la misma D. Fe rm ín  Gutié rrez  y Goma
r a ,  se convoca á nueva  ju n ta  general  de  acreedores  á 
los bienes del concurso de D. Eugenio  de A hum ada  Gui
llen del Castillo, vecino que  fué de esta  corte ,  mediante  
no haber  tenido efecto la del dia 18 del corr ien te  poí
no haberse  reun ido  suficiente núm ero  de a c r e e d o r e s ; y 
se ha señalado p a ra  su celebración el dia 24 del p r e 
sente  mes á las once de su m a ñ a n a  en  el juzgado  de 
dicho Sr. J u e z ,  sito en  el piso ba jo de la Audiencia 
te r r i to r ia l .

Lo que  se hace saber  á los re fe ridos acreedores  por  
medio del p resen te  anuncio ,  y  especia lmente á los cen 
sualistas .que á continuación se ex p re san ,  á fin de  que  
se s i rva n  co n cu r r i r  á dicha ju n t a  el dia y hora  desig
nados; advir tiéndole s  que  se celebrará  esta cua lqu iera  
que  sea el n ú m e ro  de  acreedores  que  se r e ú n a , y  que  
á los que no concu r ran  les p a ra rá  el perjuic io  que  haya  
l u g a r , estando y  pasando po r  lo que  se acuerdo.

Acreedores censua lis ta s .

Las memorias  de  Aragón.
M ayorazgo de D. J u a n  Queipo de Llano.
D. Pascual Rico y  m em oria  de  D. José M artínez 

Robles.
Religiosas de  la Imagen.
Memor ia  de  D. J u a n  Ambrosio de las Cuevas.
Gasa de recogidas y  hospital  de pe regr inos  de  San 

J u a n  de L e t ran  de Alcalá de  Henares .
La san ta  iglesia magis tra l de  Santos  Justo  y Pasto r  

de  la misma ciudad.
Memorias y  pa trona to  de D. Alonso Ramírez del 

P rado .
Capellanía  de  Doña Magdalena Sa lv an és ,  fundada 

en  M ora ta .  •
Memorias de  D. Ambrosio Vázquez.
Memorias y  pa trona to  de D. Diego Fernandez  del

Riofrio.
Pa t rona to  de  D. Francisco Ortés de  Velasco.
Herederos  de D. Gregorio  Arias po r  equivalencia  á

los censualistas .
Madrid  20 de Jun io  de 1 8 3 4 . = F e r m i n  G utié rrez  y  

Gomara .
i. ■ ■■■>■ — i-.pi   ■' ■ i l 11 n a »

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr . D. Toribio Alvaá 
r e z ,  J u ez  de  p r im era  instancia  del d is tr ito  del Norte  
de esta  capi ta l,  re f rendada  por  el escribano del núm ero  
D .(V icente  Callejo S a n z ,  se saca á pública subasta  una 
casa pe r tenec ien te  al ab in testa to  del p resb í te ro  D. José 
Garc ía  Som on te ,  s.ta en C ham ber í  y  su calle de J u a n  
de Dios, Chareas  de M ena ,  sin n ú m e ro ,  pero  que  so 
deduce p o r  la s .q u e  lo tienen  que  debe ser  el 1 3 nuevo,  
la cual  ha sido tasada por  peri to  a rquitec to  de la Aca
demia de San Fernando  en la cant idad de 29,3 49 r e a 
les á re b a ja r  c a rg as ;  habiéndose señalado pa ra  la cele
bración del rem a te  el dia  28 del co rr ien te  mes de  Jun io  
y  hora  de las once de la m añana  en  la Audiencia de  
S. S . , es tablecida en C h am b er í ,  calle de Arango,  en 
donde es ta rán  de manifiesto los tí tu los y tasación de  la 
finca; debiendo adver t i rse  que  no se admit i rá  pos tu ra  
menor de las dos te rce ras  pa r te s  de  la t a sa c ió n : e n te n 
diéndose que  h i n  de ser  de cuenta  del re m a tan te  los 
gastos de  escri tura  y demás accesorios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE JUNIO DE 1854.

BAROMETRO E N  TERMOM ETRO. du e ccio»
HORAS. — -  -■'* -  Estado atmosférico.

Uglosas m Milímetros. Reaumur. Centígrado, óel viento.

4 d e  la m a ñ a n a .  27,916 709,05 45°,1 48°,9 O es te   Nubes .
M e d io d ía   27,918 709,10 45fi,2 49°,0 O. S. O   N ubes .
3 de  la t a r d « . . . |  27,924 709.25 47°,4 21°,7 O. £ S. O . . .  N ubes .
4 do i d ...................  27,934 709,51 4 í°,C 18°,2 O e s t e   N ubes .

Calor m á x im o  de) d ia ..................................  18°,0 22*,5
Calor m ín im o  de l  d ia   .................. 9o,4 4 I%4 Manuel Rico*



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Patrie del 47 toma del Morning Herald lo si
guiente :

Correspondencias particulares de C onstantino- 
pla contienen entre otras cosas lo siguiente:

Se ha recibido la noticia de que los circasianos 
liabian tomado dos fuertes rusos del in terior, de
nominados Tuavas y  A rm ái, y  que habían logrado 
expulsar al enem igo del fuerte de Kheriskhané 
cerca de Añapa, y  arrasado la plaza. Es sobre todo 
seguro que los rusos han sido batidos en  esta di
rección por los circasianos, que se baten como des
esperados. Una carta de Trebisonda anuncia que 
se  ha verificado un serio choque cerca de Abazik, 
sobre el Kouban, y  que ha perecido un Coronel 
ruso con 600 hom bres, dejando además gran nú
mero de prisioneros. Añade la carta que bandas 
de SO y  30 desertores llegan cada dia en busca de 
los circasianos. aue les reciben bien.

Del mismo punto escriben al Morning Chronicle: 
S. Cannon, que v ien e de Schu m la , es portador 

de dos cartas escritas en griego por el Obispo de 
aquel punto y de P auslava, dirigidas al Obispo de 
Londres y  al Arzobispo de Cantorbery. El prelado 
griego protexta contra toda idea de simpatía de su  
parte por el Czar, é insiste mucho sobre los votos 
que él y  sus correligionarios hacen por el éxito de 
las armas de la Inglaterra y  de la Francia.

Escriben de Atenas el 7 al Moniteur:
Las tropas inglesas llegadas el 4 al Pireo han 

abordado el 5 en ayuda de las em barcaciones fran
cesas , austríacas é inglesas. La vista del pabellón 
austríaco flotando cerca de ios nuestros ha pro
ducido viva sensación.

Reina la mejor inteligencia en tre los soldados 
franceses é ingleses.

El Ministerio marcha perfectam ente unido. La 
lealtad , la prudencia y  la firmeza de su conducta 
le  concilian todos los ánimos.

Los tres Generales destituidos han hecho su di
misión. Theodore, G rivas, Travellas y  muchos 
otros oficiales se han presentado, aprovechándose 
del decreto de amnistía.

La victoria alcanzada últim amente por los tur
cos ha apresurado y completado la pacificación del 
Epiro. Hadji-Petro resiste aun en Thesalia. Es 
falsa la noticia de una victoria alcanzada por Ca
ra tasso en Macedonia.

Al mismo periódico escriben el 8 de San Peters- 
burgo :

La noticia de la adhesión del Rey de Grecia aj 
ultimátum  de las Potencias occidentales ha causado 
aquí profunda sorpresa. Se había creido poder con
tar con la cooperación, ofrecida á gran precio, de 
las provincias meridionales de la Turquía de Eu
ropa. Este chasco ha sido vivam ente sentido.

Escriben de Bucharest al Satellite el 3 :
El estado mayor del G eneral Dannenberg ha 

partido para Jassy.
Dice el W anderer del 6 :
Deben ejecutarse en Jassy trabajos que hagan 

m uy fuerte esta ciudad. Pasan casi tantas tropas 
de la Bersarabia rusa á la Moldavia como el año 
precedente al principio de la campaña. Los pue
blos de la frontera Oeste de la Rusia están llenos 
de cosacos.

A fin de la semana habrán abandonado los tur
cos toda la Yalaquia menor. Aun los atrinchera
mientos de Kalafat quedarán desguarnecidos de 
tropas: toda la artillería desciende el Danubio: solo 
quedará un corto destacamento en la isla de Kala
fat. Los bachi-bozoucks de Iskender-B ey deben  
pasar por aquí m añana, así como la caballería re
gular en dirección á Schumla.

Al mismo periódico escriben de Viena el \%:
Mas de 10,000 personas trabajan dia y  noche en  

las fortificaciones de Sophia. Las tropas que se en
cuentran acampadas cerca de esta ciudad han re
cibido refuerzos que sin embargo han partido poco 
después para Schumla.

Ayer se ha decidido que la Albania y  la Servia 
serian ocupadas por tropas austríacas. Ya se han 
expedido las órdenes necesarias, y  la vanguardia 
austríaca no tardará en entrar por estas dos pro
vincias. Esta vanguardia se compondrá de una  
brigada al mando del General mayor De Gablentz> 
antiguo Jefe de estado mayor del General Schlick. 
Todos los regimientos de los tres cuerpos de ejér
cito de la Gallitzia deberán hallarse el 20 del mes 
en  sus posiciones respectivas. El cuartel general se  
trasladará de Cracovia á Lemberc.

Las noticias de Polonia que alcanzan al 9 anun
cian mayor grado de actividad en los armamentos 
y  concentraciones de tropas rusas. A aquella fecha, 
dice La Prensa de V ien a , 2 5 , 0 0 0  hom bres habían 
tomado ya posición sobre las fronteras de la G allit
zia , y  mayor número aun será escalonado sobre 
todas las fronteras austro-polonesas. Una división  
de infantería, fuerte de 1 6 , 0 0 0  hombres, á las ór
denes del General D ick , ha recibido órden de in
corporarse al ejército del D anubio: ha pasado el 8 
por Yarsovia dirigiéndose á su destino.

El Sun del 16 publica la siguiente noticia :
un  uespacno teiegraiico de V iena, de ayer no

ch e , dice que no se duda que la Rusia haya des
echado la notificación del Austria.

La correspondencia Havas inserta los siguientes 
despachos telegráficos:

Yarna l .° d e  Junio: 20,000 hombres del ejército  
francés han llegado. Ocho mil ingleses acampan en  
una fuerte posición á seis leguas de la ciudad.

Las fuerzas deben completarse m uy próxima
m ente y dirigirse hácia el ejército ruso por el Da
nubio para cortarle por la espalda, apoyadas por 
las escuadras. Estas se encuentran cerca de 
Yarna.

La división que debia partir para reducir á 
Añapa no ha aparejado aun.

Scham yl ha reunido las tropas circasianas en  
la llanura.

Constantinopia 5 de Junio,
La vanguardia de la división del Príncipe Na

poleón llega en este momento.
El Sultán ha pasado revista á las tropas ingle

sas que parten para Varna. Asistían á la revista  
el Duque de Cambridge, el General Ragland y  el
Rmhaia dnr

De la Correspondencia autógrafa tomamos lo s i
guiente :

Hay noticias de Siiistria del 8 de Junio. No se 
confirma la de la m uerte del Gobernador de la pla
za Muza-Bajá. Los sitiadores adelantan m uy poco; 
y aunque habían abierto una mina con el objeto 
de volar uno de los baluartes del gran fuerte ex
terior de A bdul-M edjid , nada habían conseguido.

El 8 trabaron un combate los rusos que traba
jaban en una mina y  los turcos que hacían una 
contram ina, quedando la ventaja por los últim os. 
Todos los turcos que estaban en la pequeña Yala
quia se han reunido en Rutschuk para tomar parte 
en el plan de operaciones, amenazando por este 
costado ai ejército que sitia á Siiistria , mientras 
que los aliados y Omer-Bajá hacen el gran m ovi
miento. Como los rusos no dejan de retirarse há
cia el P r u th , y  como parece indudable que van á 
poner sus grandes masas de fuerzas en la Molda
via , teniendo por base de sus operaciones á Jassy, 
se cree que el primer dia se va á encontrar la 
guarnición de Siiistria con que han levantado el 
sitio. Los periódicos franceses están persuadidos de 
que los rusos no esperan en el Danubio el choque 
de los ejércitos a liados, y que por esta parte pu e
de darse por terminada la campaña.

De una correspondencia de Berlín que publica 
un periódico belga que goza de mucho crédito to
mamos los siguientes datos que nos parecen in te
resantes. « Prusia y  A u stria , en sus circulares á 
los Estados alem anes que acompañan al tratado de 
20  de A b r il, instan á los Estados á que se adhie
ran á aquel tratado por medio de contestaciones 
individuales; pero los Gobiernos de Baviera, Sa
jorna, Hannóver, Vurtem berg, Badén, H esse-E lecto-  
ra l, Gran Ducado de Hesse y  Nassau, después de 
haberse concertado en Bamberg, propusieron en  
una nota colectiva su adhesión en el seno de la 
Dieta en Francfort.

No obstante propusieron para hacerlo algunas 
explicaciones que se com entan de diferente ma
nera : créese que estas explicaciones no dejan de 
manifestar inclinación á los in tereses ru sos, pues 
implican la idea de reclamar á las Potencias oc
cidentales la evacuación de los puntos ocupados 
por las mismas en el momento en que Rusia eva
cúe los Princinadrw.

Dícese que Prusia y Austria tratan de exigir á 
los Estados de que nos ocupamos una declaración  
mas explícita de sus pretensiones. Se confirma la 
noticia de que el Príncipe de Prusia pasará dentro 
de poco á visitar las provincias del E^te, donde 
inspeccionará las tropas que en aquella parte ex is
ten , y se cree se avistarán nuevam ente con e1 
R e y , cuya entrevista con el C zar, que se había 
dado como seg u ra , se desm iente en las regiones 
ministeriales.)) En otra carta del mismo punto, y  fe
chada un dia después que la anterior, es decir, 
e l 43 , se asegura que en efecto las dos grandes 
Potencias alemanas están decididas á obligar á los 
pequeños Estados á adherirse sin reserva ninguna  
ai tratado del 20 de Abril ó á separarse com pleta
m ente. En este sentido se expresa también la Cor
respondencia prusiana , que pasa por órgano sem i— 
oficial de aquel Gobierno. Una de las cosas que 
mas preocupan á los Estados secundarios de A le
mania es la cuestión griega, nopudiendo ocultar su  
adhesión á la nación helénica.

Despachos telegráficos.
París 17 de Junio por la mañana.
El Gobierno austriaco ha hecho con la .Sublime 

Puerta un convenio en cuya virtud podrá el pri
mero ocupar m ilitarm ente, en caso necesario , las 
provincias de Moldavia y Valaquia. El mar Báltico 
y el mar Negro han sido declarados en estado de 
bloqueo para las marinas de todas las naciones sin  
excepción.

Cuarenta y siete buques de guerra de las flotas 
aliadas, al mando de los alm irantes Napier y Par
ce val, se han presentado delante de Cronstaclt.

París, sabado 17 de Junio por la tarde.
Los fondos han mejorado algo : el 4 1/2 á 

96-50; el 3 á 71-70; esp. est. 38 1/4; int. 36 1/2* 
dif. 19.

Lóndres, sábado 17 de Junio por la tarde.
Consolidado 91 3/4; esn. est. 40.

BIBLIOGRAFIA,
N u e v o  t r a t a d o  d e  l a  l e y  d e  l a s  t o r m e n t a s  y  

v i e n t o s  v a r i a b l e s  , para uso práctico de la nave
gación, escrito en inglés por el Teniente Coronel 
W . Reid, y  traducido por el Brigadier de la A rm a- 
deD. Juan Nepomuceno de Vizcarrondo.— Cádiz.—  
1853.—Un tomo en 4.° mayor de 461 páginas, con 6 
láminas y  m uchos grabados en el texto (1).

Cuando una gran nación marítima, después de 
pasar por una época llena de a za res, de pérdidas 
considerables y vicisitudes de todo género, hace es
fuerzos para levantarse de su estado de postración 
y  decadencia, justo es reconocer en ella un sen ti
m iento de pundonor y  un noble deseo de elevarse  
en la consideración de las demás para recuperar 
entre ellas un puesto honroso á la par que resta
blecer su antiguo auge y crédito co m ercia l; y  si 
por otra parte esta misma nación tiene ya asegu
rados timbres gloriosos en ios fastos navales de 
todo el mundo y  acreditada su pericia n á u tica , así 
como una precedencia que la aseguran un lauro 
indestructib le, tanto en los dominios de la ciencia 
como en los anales m ilitares, no tiene ciertam ente 
por qué avergonzarse de re c u n ir  á su vez á estu
diar en la práctica y adelantos científicos de las 
que mas afortunadas han cultivado después de 
ella sin azares el vasto campo de las ciencias pro
pias y  auxiliares de la navegación. Ese es el caso 
en que se encuentra la nación española, despojada 
hoy del prestigio que le daban un poder inmenso, 
la extensión de grandes conquistas y  una n u m e
rosa marina militar y m ercante, que llevaba con 
el glorioso pabellón de Castilla las primeras m ate
rias y los productos de nuestro suelo á todas las 
regiones del globo; pero de la situación en que 
verdaderamente se halla á aquella en que se s u 
pone , y  la poca consideración é importancia que 
afectan darle otras naciones, lia y mucha distancia, 
y no poco error de parte de las que así afectan 
menospreciar á la que un dia abrió por primera 
vez á las demás las sendas ignoradas del Océano.

No creem os enteram ente hoy inoportunas las 
reflexiones con que nos introducimos en este ar
tículo bibliográfico , que no tiene otro objeto que 
el de llamar la atención sobre la obra reciente
m ente publicada por el Gobierno de nuestra ma
rina, con cuyo título lo encabezam os, y cuya ver
sión es debida al celo é inteligencia de un ilustra
do jefe de nuestra Armada. El Sr. Yizcarrondo lia 
hecho con ella un verdadero servicio á nuestra  
marina de guerra y m ercante , y de tanta mas u ti
lidad , si se considera el desarrollo que va toman
do nuestra navegación en todos lo s .m ares, y par
ticularm ente Ja de F ilip inas, para cuyo punto es 
preciso atravesar las latitudes en donde se encuen
tran los huracanes, cuya naturaleza y medios de 
ev itarlos, ó eludir su encuentro en lo posible, se  
explican de un modo general en la obra á que nos 
referim os. Esta obra es una traducción de la que 
en 1849 publicó en inglés el Coronel R e id , prim e
ro que sentó una teoría sobre los huracanes 
en 1836, y  al cual siguieron Redfield, Piddington  
y Thom en 1845.

El Gobierno de S. M., conociendo la im portan
cia de este trabajo, declaró por medio de una real 
órden ser útilísim a la obra , debiéndose tener 
presente que el m anuscrito ¿obre el cual recaía la 
real declaración fué juzgado en com petencia con 
otra traducción. Y no solo hubo sem ejante decla
ra c ió n , sino que mandó que el impreso fuera cos
teado por el tesoro público, ordenándose tam bién, 
para com plem ento de honra hácia el traductor, se 
anotase en su hoja de servicios el que acababa' de 
prestar á la marina española con la obra en cu es
tión.

Grande es la confianza y admirable el arrojo 
de los q u e , fiados en su inteligencia y en los co
nocim ientos adquiridos por su propia experiencia  
en la navegación, cruzan denodadamente por todas 
las regiones del Océano, y en este sentido nadie ha 
excedido ciertam ente á los marinos españoles ; pero 
sería un proceder temerario é injustificable el fiar 
la seguridad de las expediciones á la propia é in
dividual experiencia, por larga que ella sea , cuan
do el concurso de las observaciones reiteradas de 
marinos in teligen tes, auxiliados de los conocim ien
tos que sum inistran los adelantos de la ciencia 
m oderna, nos ofrecen regias dignas de confianza, 
que tienen por objeto hacer las expediciones ma
rítimas menos costosas , prolijas y  arriesgadas. Este 
es el servicio que con otros sabios m arinos, que 
también se han ocupado de la teoría de los hura
canes, ha hecho á los navegantes el autor de la 
Ley de las torm entas, y  el Sr. Vizcarrondo á su pais 
trasladándola á nuestro idioma.

Debemos añadir que además del mérito incues
tionable de la obra, los principios que contiene en 
cierran lo mas nuevo que se conoce en la materia. 
Es cierto que á la primera publicación que hizo 
de su teoría el coronel Reid se siguieron algunas 
otras contraidas al mismo o b jeto ; pero á la que 
este coronel dió á la estampa en 1849, y que es la 
traducida últim amente por el Sr. Vizcarrondo , no 
se ha seguido ninguna, al menos de que se tensa  
n otic ia , y  solo conocemos un cuaderno publicado 
en 1850 por W illiam  Birt, que no es otra cosa que 
un breve compendio de las obras á que hacemos 
referen cia , con el título de The Jíurricane Cuide. "

Tenemos entendido que el Almirantazgo inglés
(4) Véanse los anuncios. *

ha mandado que todo buque de guerra de su  na
ción lleve á bordo un ejemplar de la última obra 
del citado c o r o n e l, lo cual prueba el m érito y  
utilidad de esta publicación , y  justifica plenam en
te el celo del Sr. brigadier Yizcarrondo ofreciendo 
al Gobierno, entre otros trabajos análogos que lo 
acreditan , este fruto de sus vigilias.

Acaso pretenderán algunos de los que opinan  
que las ciencias deben reducirse para la práctica 
á meros precep tos, que bastará una guia ó carti
lla de observaciones para la instrucción de nues
tros marinos y capitanes mercantes; pero sin des
estim ar absolutam ente esta op in ión , antes por ep 
contrario, creyendo tam bién útil el uso de dicha 
ca rtilla , opinamos que el estudio de la obra que 
debem os á la ilustrada laboriosidad del Sr. Vizcar
rondo es m uy conven iente y  aun necesario á 
nuestros m a r in o s, y  especialm ente á la juven tu d  
que sigue tan honrosa ca rrera , pues lo contrario  
sería reducir á una práctica ciega y  estéril lo que  
con alguna preparación y  los conocim ientos que 
sum inistra la obra á que nos referim os puede ser 
origen de nuevas é importantes o b serv a c io n es .^  
Jorge Lasso de la Ycga.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  20 de Junio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 7 -2 5  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30 d.
Amortizable de primera, 9-30  d.
Idem de segunda, 4 -7  0 d.
Fomento , de 20 00 r s . , 75 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias , 51 -60  d . = P a i  is á 8 d. v., 5 -2 9 .

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lica n te . . 4 / 2  p. J a é n ............ 4 / 2
A lm er ía . . 4 / 2  p. M álaga . . .  . 3 / 8
B adajoz . . 1 / 2  p. M urcia . . .  . 1 , 4
Barcelona. 1 / 2  d. O v ie d o . . . . 1 / 2
B i lb ao . . . . par p.¡ Palencia . . . par.
Burgos.  . . 1 / 4  d. Santander . i 1 / 4
C áceres . . . 1 A  p.j Santiago.. . I V * p-C á d iz . . . . 3 / 8 Sevilla . V*Córdoba. . 1 / 2 Valencia . . 1 / 4Coruña .. . par d. Valladolid . par.
Granada. . 1 / 2  p. Z a r a g o z a . . 4 / 2  d.

ANUNCIOS.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
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plar en el despacho de las obras de la Dirección de Hi- 
d i o g i a f í a , calle de Alcalá ,  núm. 56 ; en la librería de 
M a t u t e ,  calle de Carretas,  y  en la de M onier ,  Carrera 
de San Gerónimo: en provincias en los Depósitos hi
drográficos.

Si alguna persona tuviese  conocimiento del paraje  
donde se hallan los privilegios de juros que á conti 
nuación se expresan, tendrá la bondad de presentarlos  
ó avisar en Madrid en la calle de T intoreros , nú m e
ro 1 , cuarto segun do,  y  en Zamora casa de D. Juan  
Correa; apoderado del Sr. Marqués de V a ldegem a, á 
quien pertenecen .

Uno de 23S ,000  m r s . , reducidos á 2 1 1 ,4 6 3  mara
ved ís ,  situados en el servicio ordinario de Zamora, en  
cabeza de D. Antonio Astorgs.

Otro de 3 3 ,830  mrs. en dicha renta y  cabeza.
Otro de 39 ,593  mis. en el primer uno por ciento  

de Zamora, en cabeza del mismo.
Otro de 1 02 ,833  mrs. en alcabalas de Zam ora, en  

cabeza de Ana G arc ía , en cuyo juro corresponde á los 
Sres. D. Cárlos y Doña María del Carmen López 23 ,00  0 
maravedís.

Otro de 33,700  mrs. en alcabalas de Zamora, en 
cabeza de D. Luis Fernandez Rios, en cuyo  juro cor
responde al mayorazgo de D. Fernando Paz una per
tenencia de 1 1,900 mrs.

Otro de 70 ,552  mrs. en millones de Salamanca, en 
cabeza de D. Antonio Vázquez.

Otro de 7 0,815 mrs. en millones de Zamora, en 
dicha cabeza.

Otro de 54 ,967 mrs. en salinas de Zam ora ,  en  dicha cabeza.
Uno de 34,000 y  otro de 51 ,000  mrs. en millones  

de V a lladol id , en cabeza de D. Diego Fernandez de Castro. 3

M a g n i f i c o  o r g a n o  e x p r e s i v o , para ig le s ia , capilla ó casa particular.
Se vende uno bastante barato de los mas superio

r e s , con gran número de r eg i s tr o s , que costó hace 
poco 8,000 r s . , calle de Lope de V e g a .  núm. 2 1 ,  piso 
principal derecha.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función.

Mañana á las nueve  de la noche. — Sinfonía. — Acto 
segundo de El dominó a zu l. — Acto segundo del M ore-  
to. -Aria del Alcalde de Tronchan.— Baile. — La venden -  
c ía .— Baile.


